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Informe Financiero 

Proyecto de Acuerdo que aprueba el “Acuerdo General sobre los 

Privilegios e Inmunidades de la Organización Internacional de Policía 
Criminal-INTERPOL”, aprobado en Marrakech, Marruecos, el 24 de 

noviembre de 2025. 

Mensaje N°015-374 

I. Antecedentes 

Mediante el presente proyecto de acuerdo, se propone aprobar el “Acuerdo General 

sobre los Privilegios e Inmunidades de la Organización Internacional de Policía 

Criminal-INTERPOL”, aprobado en Marrakech, Marruecos, el 24 de noviembre de 

2025. El instrumento establece un marco general de privilegios e inmunidades 

aplicable a la Organización, a los representantes de los países miembros, a los 

miembros de determinados órganos y a sus funcionarios, con el objeto de facilitar 

el cumplimiento de sus funciones y el desarrollo de la cooperación policial 

internacional. 

En particular, el acuerdo reconoce personalidad jurídica a la OIPC-INTERPOL; 

regula inmunidades de jurisdicción y de ejecución, inviolabilidad de archivos y 

correspondencia oficial, facilidades financieras y exenciones tributarias para uso 

oficial; establece facilidades de entrada y salida para asistir a reuniones 

estatutarias; y contempla privilegios e inmunidades para representantes, 

miembros de determinados órganos y funcionarios de la organización, así como 

mecanismos de suspensión de inmunidades y de resolución de controversias. 

II. Efecto del Proyecto de Acuerdo sobre el Presupuesto Fiscal 

Dada la naturaleza normativa del proyecto de acuerdo, y considerando que su 

objeto es establecer un régimen general de privilegios e inmunidades para la OIPC-

INTERPOL y las personas comprendidas en su ámbito de aplicación, su aprobación 

no irrogará mayor gasto fiscal ni tendrá incidencia sobre el presupuesto fiscal. 

III. Fuentes de Información  

• Mensaje de S.E. el Presidente de la República con el que inicia un proyecto 
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de acuerdo que aprueba el “Acuerdo General sobre los Privilegios e 

Inmunidades de la Organización Internacional de Policía Criminal-INTERPOL”, 

aprobado en Marrakech, Marruecos, el 24 de noviembre de 2025. 

• “Acuerdo General sobre los Privilegios e Inmunidades de la Organización 

Internacional de Policía Criminal-INTERPOL”, aprobado en Marrakech, 

Marruecos, el 24 de noviembre de 2025. 
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Visado Subdirección de Presupuestos:  

Visado Subdirección de Racionalización y Función Pública:  
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